
Medellin, 20 de Marzo de 2026 
 
SEÑOR/A 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE [MEDELLÍN] (REPARTO) 
E. S. D. 
 
Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: MARCELA ALEJANDRA SIERRA VÁSQUEZ 
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 
 
MARCELA ALEJANDRA SIERRA VÁSQUEZ, identificada como aparece al pie de mi 
firma, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política 
y el Decreto 2591 de 1991, presento ACCIÓN DE TUTELA en contra de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), con el fin de que se amparen mis 
derechos fundamentales vulnerados. 
 
I. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 
Estimo que la entidad accionada ha vulnerado mis derechos fundamentales al 
DEBIDO PROCESO (Artículo 29 C.P.), y al DERECHO DE PETICIÓN (Artículo 23 
C.P.). 
 
II. HECHOS 
 

• Estoy concursando para el cargo de Profesional Universitario 219, Grado 
02, identificado con la OPEC 207201, perteneciente al Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá, Subdirección Ambiental, Equipo de Control Ambiental 
– Control Permisos y Autorizaciones. 
 

• Se aportó, en la documentación para la Valoración de Antecedentes, el 
diploma y acta de grado de la MAESTRÍA EN ESTUDIOS-REGIONALES, 
impartido por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA (se adjuntan). 

 

• En la publicación de resultados de la CNSC, realizada el 5 de febrero de 
2026, no se asignó puntaje por el mencionado título de maestría, el cual 
brinda 20 puntos, al contarlo como educación formal, adicional a la 
formación académica exigida para el cargo, aduciendo que no tiene relación 
con las funciones de la OPEC. 

 

• Se presentó reclamación formal ante la CNSC con fecha del 11 de febrero 
de 2026, adjuntando un escrito detallado, en el cual se expone la relación 
del plan de estudios con once (11) funciones de la OPEC, así como el 
certificado detallado del plan de estudios expedido por la Universidad 
Nacional De Colombia, un oficio informativo expedido por la Facultad de 
Arquitectura de misma universidad, aclarando el alcance y énfasis 
ambiental del programa académico, soportes que demuestran la validez del 
título de maestría, en relación con el manual de funciones. 

 

• Recepción de respuesta por parte de la CNSC, publicada el 13 de marzo 
de 2026, en la cual se niega la validación del estudio con argumentos 



vagos, imprecisos, que se basan en un criterio que habla de la experiencia 
relacionada, y las certificaciones laborales, no guardando coherencia con 
la reclamación presentada, cuyo motivo es la validación de un título 
académico, de Educación Formal. 

 

• Debido a la respuesta, no se asignó el puntaje correspondiente a mi título 
de maestría, que fue solicitado en mi petición, afectando la valoración 
objetiva de mis antecedentes en el concurso de méritos, al asignar menor 
puntaje del que me corresponde, al ser demostrable a través de la 
documentación aportada, la relación del programa académico de maestría 
con las funciones de la OPEC. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

1. Violación del Derecho Fundamental de Petición: Respuesta Evasiva y 
Carente de Coherencia y Motivación de Fondo 
 

La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) vulneró flagrantemente el derecho 
fundamental de petición de la accionante, al emitir una respuesta que, si bien fue 
formal, careció de los elementos esenciales de claridad, precisión, congruencia y 
coherencia, al emplear un criterio sobre experiencia laboral a una reclamación basada 
en educación formal. La jurisprudencia constitucional ha sido enfática en señalar que 
el núcleo esencial del derecho de petición no se agota con la mera emisión de una 
comunicación, sino que exige una contestación que resuelva materialmente la 
solicitud. Al respecto, la Corte Constitucional ha explicado que "el núcleo esencial del 
derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; la 
petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente 
con lo solicitado". En este sentido, una respuesta que no aborda los puntos centrales 
de la solicitud o que emplea argumentos que no corresponden al caso, equivale a una 
vulneración del derecho. 
 
En el presente caso, la reclamación presentada por la accionante ante la CNSC con 
fecha 11 de febrero de 2026, detalló de manera explícita los fundamentos por los 
cuales su título de maestría debía ser valorado como Educación Formal, adjuntando 
los soportes correspondientes para evidenciar la relación con las funciones de la 
OPEC. Entre los anexos presentados, se encuentra una comunicación emitida por la 
Universidad Nacional De Colombia, en la cual se aclara, de manera expresa, que “la 
Maestría en Estudios Urbano- Regionales, está dirigida a profesionales de diversas 
disciplinas, entre ellas la ingeniería forestal, ambiental y áreas afines, cuyos campos 
de acción se relacionan con la gestión y el control ambiental”, guardando relación 
directa con el propósito principal y funciones esenciales del empleo.   Sin embargo, la 
CNSC, en la respuesta publicada el 13 de marzo de 2026, manifestó que: 
 
“Respecto a su petición de validación para asignación de puntaje para el título de maestría 
en Estudios Urbano Regionales, nos permitimos indicarle que, durante la Prueba, se procedió 
a realizar el análisis pertinente, efectuando la comparación entre el documento aportado, con 
las funciones del empleo para el que concursa, denotando que, no fue posible evidenciar 
similitud alguna que permita inferir que la formación adquirida, guarde relación con la OPEC 
para la cual concursa, toda vez que esta tiene un enfoque de Ejecutar las actividades 
relacionadas con el control ambiental asociado al cumplimiento de los requisitos ambientales 
para el otorgamiento de los instrumentos requeridos en la ley para el uso, aprovechamiento 



o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que 
afecten el medio ambiente en el área metropolitana del valle de aburra como autoridad 
ambiental, teniendo en cuenta las competencias, las políticas, los criterios, los procedimientos 
establecidos y las disposiciones ambientales vigentes.” 
 

Adicionalmente, indicó que: 
 
“En este sentido, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, definió el concepto a tener 
en cuenta por medio del Criterio Unificado para Verificación de Requisitos Mínimos y Prueba 
de Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que 
realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa, con 
fecha de 18 de febrero de 2021, del Comisionado Ponente Frídole Ballén Duque, de la 
siguiente manera:  
 
“4.2. Valoración de la experiencia relacionada Cuando exista una sola función relacionada 
con alguna de las del empleo a proveer, será suficiente para entender cumplido el requisito 
de experiencia, siempre y cuando, la experiencia adquirida con la función o actividad 
desempeñada se relacione con alguna de las funciones misionales del empleo, y no con una 
genérica o transversal, que es común a varios empleos distintos entre sí.” Adicionalmente, el 
Anexo Técnico (Casos) Criterio Unificado frente a situaciones especiales que deben 
atenderse en la Verificación De Requisitos Mínimos y la Prueba De Valoración de 
Antecedentes de Aspirantes Inscritos en los Procesos de Selección que realiza la CNSC para 
proveer vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa, contempla: “(…) la 
experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de 
la profesión ocupación, arte u oficio. Bajo este entendido, se acreditará, mediante la 
presentación de certificaciones laborales que describan las funciones desempeñadas por el 
aspirante, o el objeto y actividades contractuales y que por lo menos una de ellas se encuentre 
relacionada con las del empleo a proveer, siempre que tenga relación directa con el propósito 
del empleo, y no se trate de funciones transversales o comunes.” (negrillas fuera de texto)” 

 
Esta contestación, se basa en un criterio que habla de experiencia relacionada, siendo 
incoherente con la reclamación presentada, que consiste en dar puntaje a un título de 
maestría. Adicionalmente, la CNSC manifiesta que “no fue posible evidenciar similitud 

alguna que permita inferir que la formación adquirida, guarde relación con la OPEC”, sin 
presentar un análisis que sustente dicha afirmación. Al no desvirtuar con argumentos 
técnicos ni jurídicos la relación directa plasmada en la reclamación realizada por la 
accionante, ni explicar con suficiencia por qué el título no guarda relación con las 
funciones y el propósito de la OPEC, se apartó de las exigencias del derecho de 
petición, desconociendo, además, la aclaración emitida por la Universidad Nacional 
de Colombia. 
 
El Consejo de Estado ha sostenido que las respuestas dadas por la administración 
deben satisfacer las exigencias del artículo 23 de la Constitución Política, pues para 
ser válidas, las contestaciones deben ser claras, precisas y de fondo. A pesar de que 
la CNSC, manifiesta dar respuesta de fondo, no se ve reflejado en el contenido al 
ofrecer argumentos genéricos e incoherentes, no permitiendo a la accionante 
comprender las razones de la negativa, configurándose una clara violación a este 
derecho fundamental. 
 
 
 



2. Violación del Derecho Fundamental al Debido Proceso Administrativo 
 
La decisión de la CNSC de no validar el título de maestría aportado por la accionante 
en el marco del concurso de méritos, constituye una clara violación al derecho 
fundamental al debido proceso administrativo. El acto administrativo que rechazó la 
valoración del título carece de la debida motivación, un pilar esencial del debido 
proceso, que exige que toda actuación administrativa esté soportada en razones 
fácticas y jurídicas claras, expresas y suficientes. Como lo ha señalado el Consejo 
Superior de la Judicatura, el derecho al debido proceso administrativo comprende el 
conjunto de condiciones impuestas por la ley a la administración, materializado en el 
cumplimiento de una secuencia de actos cuyo fin está previamente determinado, 
buscando asegurar el funcionamiento ordenado de la administración y la validez de 
sus actuaciones, así como resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa 
de los administrados. 
 
La reclamación realizada por la accionante detalló la relación directa del programa 
académico Maestría en Estudios Urbano- Regionales con el propósito principal y las 
funciones esenciales de la OPEC, y adjuntó los soportes que detallan el plan de 
estudios, así como un documento de aclaración sobre el programa académico en 
mención, emitido por la Universidad Nacional De Colombia. No obstante, la CNSC, al 
rechazar el título de maestría con una argumentación basada en experiencia 
relacionada, incurrió en una actuación arbitraria y desmotivada.  
 
El Consejo de Estado ha enfatizado que la Comisión Nacional del Servicio Civil no 
puede delegar la atención de reclamaciones relacionadas con irregularidades en la 
forma como se adelanta un proceso y es la única competente para conocer y decidir 
al respecto. La motivación confusa e insuficiente por parte de la CNSC para no validar 
el título, a pesar de su directa relación con el propósito principal y las funciones 
esenciales de la OPEC, configura una vulneración directa del derecho fundamental al 
debido proceso administrativo. 
 
 
IV. PRUEBAS 
 
Se solicita tener como pruebas los siguientes documentos: 
 

1. Copia de la cédula de ciudadanía de MARCELA ALEJANDRA SIERRA 
VÁSQUEZ. 
2. Copia del diploma y acta de grado de Maestría en Estudios Urbano- Regionales. 
3. Copia del plan de estudios de Maestría en Estudios Urbano- Regionales. 
4. Copia de comunicación aclaratoria emitida por la Universidad Nacional De 
Colombia. 
5. Copia de la reclamación presentada ante la CNSC. 
6. Copia de la respuesta emitida por la CNSC. 
7. Copia de los resultados de la Valoración de Antecedentes. 
 

 
 
 
 



V. PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos y consideraciones expuestas, solicito a su Despacho: 
 

1. TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, y derecho de 
petición. 
 

2. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) que, en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas, emita una nueva respuesta de 
fondo, clara y motivada a mi reclamación. 

 
3. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) que, como 

consecuencia de lo anterior, proceda a realizar una nueva valoración de 
mis antecedentes, en el ítem de Educación Formal, considerando la 
relación del título de Maestría en Estudios Urbano- Regionales, con el 
propósito principal y funciones esenciales de la OPEC. 

 
VI. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos aquí expuestos. 
 
VII. NOTIFICACIONES 
 

● Accionante: Dirección: Carrera 91 # 37-67. Apto 101, Medellín, D.E., correo 
electrónico: doggo24@gmail.com, Celular: 3108954963. 

● Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) - Carrera 

16 No. 96 – 64, Bogotá D.C., correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 
 

Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
MARCELA ALEJANDRA SIERRA VÁSQUEZ 
C.C. 43.982.847 de Medellín 
 

mailto:doggo24@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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Medellín, 11 de febrero de 2026 
 
Señores 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 
Universidad Libre 
E.S.D 
 

Aspirante: Marcela Alejandra Sierra Vásquez 
Inscripción SIMO: 869376624 
OPEC 207201 
 

Asunto: Reclamación por no validación de título de maestría 

 

Soy, Marcela Alejandra Sierra Vásquez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

43.982.847, inscrita en la Convocatoria Antioquia III, concursante para el cargo de 

Profesional Universitario 219, Grado 02, identificado con la OPEC 207201, 

perteneciente al Área Metropolitana del Valle de Aburrá, Subdirección Ambiental, 

Equipo de Control Ambiental – Control Permisos y Autorizaciones.  

De manera respetuosa, me permito presentar reclamación a la calificación otorgada en 

la valoración de antecedentes, toda vez que, en los resultados publicados el 5 de 

febrero de 2026, fue considerado como No Válido mi título de Magister en Estudios 

Urbano-Regionales, otorgado por la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín 

y, por consiguiente, no le fue asignado ningún puntaje dentro del ITEM de Educación 

Formal. 

 

I. HECHOS 

1. En la Valoración de Antecedentes se consideró No Válido, el título de Magister 
en Estudios Urbano-Regionales, otorgado por la Universidad Nacional de 
Colombia, Sede Medellín. La observación para considerarlo como No Válido es: 
“No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en 
el ítem Educación Formal toda vez que no se encuentra relacionado con las 
funciones de la OPEC”, tal como se muestra a continuación: 
 

 
 



2. En la documentación aportada a la plataforma SIMO, se encuentra el Diploma y 

Acta de Grado, con fecha del 12 de junio de 2012. Adicionalmente, se aportó la 

tesis en modalidad de investigación, para obtener el grado de dicha maestría, 

titulada “Ciudad y fauna urbana: un estudio de caso orientado al reconocimiento 

de la relación hombre, fauna y hábitat urbano en Medellín”, documento que 

permite dilucidar el enfoque investigativo y énfasis desarrollado en el programa 

académico, como campo específico del conocimiento, así como la relación 

directa entre la formación y el empleo convocado. 

3. Según información actualmente publicada en la página web de la Facultad de 

Arquitectura, de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, la 

Maestría en Estudios Urbano Regionales, es un programa de posgrado de 

carácter interdisciplinar, en el cual son idóneas diversas profesiones, tal como 

lo define el Perfil del Aspirante1, según el cual: “Está dirigido a profesionales 

provenientes de la arquitectura, las humanidades, el derecho, las ciencias 

sociales y económicas, la ecología y las ciencias de la tierra, la geografía, las 

ingenierías civil, ambiental, administrativa y forestal, interesados en iniciar y/o 

consolidar su formación como investigadores en lo urbano-regional”. Lo anterior, 

guarda coherencia con mi pregrado en ingeniería forestal y con el requisito 

de formación académica, establecido en el Manual Específico de 

Funciones y de Competencias Laborales, al requerir “Título profesional en la 

disciplina académica de: Ingeniería Forestal” 

4. Así mismo, en la misma página web, se encuentra publicado el Perfil del 

Egresado2, según el cual: “El programa califica a los profesionales para 

desempeñarse idóneamente en labores de investigación, docencia, asesoría y 

gestión relacionadas con las problemáticas territoriales y urbanas en 

entidades públicas y privadas y organizaciones no gubernamentales”. Este 

perfil guarda estrecha relación con la naturaleza y jurisdicción de la entidad a la 

cual me encuentro aspirando, ya que el empleo se ubica en el Área 

Metropolitana del Valle de Aburrá, entidad pública y autoridad ambiental cuya 

jurisdicción es urbana, y además el empleo aborda directamente problemáticas 

territoriales y urbanas, entre las cuales se encuentra “el desarrollo de 

actividades que afecten directamente el medio ambiente”, tal como lo define el 

Propósito Principal del empleo, en el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales. 

5. Al no asignar el respectivo puntaje, se desconoce que, la Maestría en Estudios 

Urbano Regionales, guarda una relación directa y profunda con el medio 

ambiente, y aborda campos como el ordenamiento territorial, la 

sostenibilidad urbana, la gestión y control de recursos naturales, y el 

                                                 
1 https://posgrados.unal.edu.co/programa/?id=169 
2 https://posgrados.unal.edu.co/programa/?id=169 



impacto de las actividades humanas en los ecosistemas, brindando 

herramientas desde los saberes interdisciplinarios para dar soluciones a 

problemáticas ambientales, especialmente urbanas. 

6. Al no asignar el respectivo puntaje, se desconoce que el control ambiental, se 

relaciona de manera directa y operativa, con la sostenibilidad ambiental, eje 

transversal del contenido académico de la Maestría en Estudios Urbano- 

Regionales, siendo el control aquellas acciones concretas que protegen los 

recursos naturales y que se armonizan con las actividades que impactan el 

medio ambiente, tales como el desarrollo urbano, lo cual es acorde con el 

Propósito Principal del empleo, el cual es “ejecutar aquellas actividades 

relacionadas con el control ambiental”, y obedeciendo, además, a la misión del 

Área Metropolitana del Valle de Aburrá, al ser una “Entidad de orden 

administrativo, enmarcada en los esquemas asociativos, que busca liderar el 

desarrollo sostenible y equitativo del territorio”3. 

 

II. RELACIÓN TAXATIVA ENTRE LA MAESTRÍA EN ESTUDIOS URBANO-

REGIONALES Y EL EMPLEO 

1. Relación con el propósito principal del empleo 

El Propósito principal del empleo es: 

“Ejecutar las actividades relacionadas con el control ambiental asociado al 

cumplimiento de los requisitos ambientales para el otorgamiento de los instrumentos 

requeridos en la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos 

naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten el medio 

ambiente en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá como autoridad ambiental, 

teniendo en cuenta las competencias, las políticas, los criterios, los procedimientos 

establecidos y las disposiciones ambientales vigentes”.  

El propósito del empleo comprende la ejecución de acciones orientadas a minimizar los 

impactos del desarrollo de proyectos, obras o actividades, que afecten o impacten 

negativamente los recursos naturales renovables, que puedan conllevar al deterioro de 

la calidad ambiental del territorio y, por consiguiente, afectar la salud y calidad de vida 

de sus habitantes metropolitanos.  

Estas acciones, implican un conjunto de habilidades y conocimientos, que abarcan más 

allá de los conocimientos propios de la ingeniería forestal, al incluir ámbitos como son: 

jurídicos, administrativos, sociales, económicos, culturales, de planificación, de gestión 

pública, entre otros, para la comprensión integral de los fenómenos y dinámicas que 

                                                 
3 
https://www.metropol.gov.co/Transparencia/01%20InformacionEntidad/1.1%20Misi%C3%B3n,%20Visi%C3%B3n,%20Funciones%20y

%20Deberes/1.1%20Mision%20vision%20funciones%20y%20deberes.pdf 



retan cada vez más a las ciudades a encontrar soluciones que permitan el desarrollo 

económico y urbanístico, bajo condiciones técnicas y normativas que conlleven a 

preservar los recursos naturales y servicios ecosistémicos esenciales para el 

sostenimiento de la vida en territorios altamente urbanizados, como es el Área 

Metropolitana del Valle de Aburrá. 

Por lo tanto, es clara la relación de la Maestría en Estudios Urbano Regionales con el 

empleo, dado que el enfoque ambiental integral de este programa académico, integra 

el estudio del medio ambiente y el territorio, capacitando para la gestión, la 

planificación y el control ambiental, así como para gestionar problemáticas 

ambientales, desde entidades públicas y privadas, integrando, además, el 

componente ambiental, con lo social y político para resolver las crisis ecológicas y retos 

actuales de las metrópolis. 

 

2. Relación de las funciones esenciales del empleo con las asignaturas y el 

contenido académico 

A continuación, se describen las asignaturas cursadas en el programa académico, y se 

explica la relación que tiene con las funciones esenciales del empleo: 

 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y 

DE COMPETENCIAS LABORALES 

RELACIÓN CON LAS ASIGNATURAS Y EL 
CONTENIDO ACADÉMICO DE LA 

MAESTRÍA EN ESTUDIOS URABO-
REGIONALES 

Función 1. Participar en las actividades de 

planeación, ejecución y seguimiento de 

planes, programas y proyectos relacionados 

con el control ambiental, de acuerdo con las 

políticas institucionales y los procedimientos 

establecidos. 

 

La asignatura PAISAJE Y TERRITORIO, 
proporciona las bases metodológicas desde la 
planificación ambiental y la gestión local, lo 
cual tiene directa relación directa con las 
políticas públicas y normativas ambientales, 
que incluyen el control y manejo sostenible de 
los recursos naturales, guardando estrecha 
relación con esta función del empleo. 
 
Las asignaturas Seminarios de 
Investigación I, II y III, tienen como resultado 
la tesis de grado, con énfasis en Ciudad y fauna 
urbana, realizó análisis de las acciones 
institucionales desde los entes públicos de 
Medellín, en la implementación y eficacia de 
programas, proyectos y planes, tendientes a 
evitar las pérdidas de biodiversidad urbana, 
teniendo relación directa con esta función. 
 

Función 2. Participar en la formulación, 
implementación y seguimiento de políticas, 
mecanismos y estrategias para el control 
ambiental asociado al cumplimiento de los 
requisitos ambientales para el otorgamiento de 

La asignatura PAISAJE Y TERRITORIO, 
aborda los componentes físico- bióticos y las 
problemáticas ambientales asociadas al 
territorio urbano, brindando herramientas de 
análisis en torno a la sostenibilidad urbana, el 



los permisos, concesiones, autorizaciones, 
licencias ambientales y demás instrumentos 
requeridos en la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos 
naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente en el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

manejo de los recursos naturales frente a las 
actividades urbanas que los afectan y para las 
cuales se solicitan las licencias, permisos, 
concesiones o autorizaciones 
correspondientes, como instrumentos propios 
del control ambiental. Esto obedece 
directamente las acciones concretas que 
demanda esta función del Empleo, permitiendo 
caracterizar y formular estrategias de 
intervención, gestión y control ambiental. 
 
Las asignaturas SEMINARIOS DE 
INVESTIGACIÓN I, II Y III, tienen como 
resultado la tesis de grado, con énfasis en 
Ciudad y fauna urbana, apuntando a estrategias 
desde la gestión y el control ambiental de los 
recursos naturales que proveen hábitat a la 
fauna silvestre urbana, teniendo directa relación 
con el análisis temporal de los cambios por 
urbanización, como factor principal de presión 
ecosistémica, relacionándose directamente con 
esta función. 
 

Función 3. Realizar visitas de inspección y 
control ambiental con el fin de verificar el 
cumplimiento de las condiciones y 
requerimientos técnicos para la expedición de 
permisos, concesiones, autorizaciones, 
licencias ambientales y demás instrumentos 
solicitados, de acuerdo con la programación y 
los procedimientos previstos por la Entidad. 

Las licencias, permisos y concesiones 
ambientales, son las herramientas normativas 
concretas, que permiten administrar 
sosteniblemente los recursos naturales. Las 
asignaturas PAISAJE Y TERRITORIO, y 
TALLER DE ANÁLISIS TERRITORIAL, 
brindan las habilidades para realizar lectura 
ambiental del territorio, que contribuyen a 
desarrollar habilidades para inspecciones o 
visitas a lugares con actividades que involucren 
o afecten el componente físico-biótico, lo cual 
guarda directa relación con esta función del 
empleo. 
 

Función 4. Emitir y suscribir conceptos técnicos 
asociados al control ambiental sobre la 
utilización de los recursos naturales renovables, 
y sobre el resultado de las visitas de inspección 
y control ambiental realizadas para la 
expedición de permisos, concesiones, 
autorizaciones, licencias ambientales y demás 
instrumentos solicitados, de conformidad con 
los procedimientos previstos por la Entidad. 

La asignatura PAISAJE Y TERRITORIO 
brinda, además, habilidades para generar 
conceptos técnicamente soportados, que sirvan 
para definir procesos asociados a la viabilidad 
de permisos o autorizaciones ambientales, 
considerando el impacto de aquellas 
actividades puedan tener sobre los recursos 
naturales o el paisaje, guardando estrecha 
relación con esta función del empleo. 
  

Función 5. Emitir y suscribir los conceptos 
técnicos requeridos para las certificaciones o 
acreditaciones que deba expedir la Entidad por 
los beneficios tributarios previstos como 
autoridad ambiental, de conformidad con las 
disposiciones normativas vigentes sobre la 
materia. 

La asignatura ECONOMÍA Y ESPACIALIDAD 
URBANO-REGIONAL brinda conceptos desde 
ámbitos sociales, económicos y urbanísticos 
del desarrollo y competitividad económica de 
las ciudades, que permiten aplicarse en los 
beneficios tributarios que tienen cabida en el 
tema ambiental, relacionándose con esta 
función del empleo. 
 



Función 6. Emitir y suscribir informes técnicos 
en apoyo técnico al equipo jurídico ambiental en 
los diferentes procesos sancionatorios 
ambientales, y al equipo jurídico administrativo 
como soporte técnico en los diferentes 
procesos administrativos, teniendo en cuenta 
los lineamientos técnicos y disposiciones 
ambientales vigentes. 

La asignatura PAISAJE Y TERRITORIO, 
fortalece en la lectura del paisaje y su 
problemática ambiental asociada a la acción 
antrópica, lo cual es fundamental para detectar 
afectaciones ambientales que puedan pasar a 
ser insumos para procesos de infracciones que 
afecten el medio ambiente urbano. 
 

Función 7. Participar en la evaluación de 
estudios ambientales y de impacto 
ambiental para la toma de decisiones respecto 
a la construcción de obras y actividades que 
puedan afectar el medio ambiente o de 
actividades de exploración, explotación, 
beneficio, transporte, uso y depósito de los 
recursos naturales no renovables, según le sea 
requerido, atendiendo las disposiciones 
normativas vigentes 

La valoración histórica, cultural y paisajística,  
es un requisito obligatorio y forma parte integral 
de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), al 
considerar que los proyectos deben evaluar su 
impacto no solo en el medio físico y biótico, sino 
también en el entorno humano, paisajístico y 
arqueológico. Lo anterior denota una relación 
directa de la asignatura PAISAJE Y 
TERRITORIO, con esta función del empleo.  

Función 8. Elaborar respuestas a peticiones, 
quejas, reclamaciones y similares, de 
conformidad con el procedimiento establecido y 
en los términos previstos en la ley. 

Las asignaturas SEMINARIOS DE 
INVESTIGACIÓN I, II Y III,  contienen técnicas 
de dicción y escritura, que mejoran las 
capacidades para elaborar diversos escritos, 
empleando lenguaje de diversos niveles 
técnicos o carácter institucional, lo que tiene 
relación con el desarrollo de esta función. 
 

Función 9. Elaborar informes y generar 
reportes según le sea requerido de manera 
oportuna y confiable. 

A través de las asignaturas SEMINARIOS DE 
INVESTIGACIÓN I, II Y III, que son asignaturas 
obligatorias del plan de estudios, se trabajan 
marcos conceptuales, metodologías, técnicas 
de investigación y de escritura, que brindan 
habilidades que mejoran la calidad y capacidad 
de realizar todo tipo de informes, teniendo 
directa relación con esta función. 
 

Función 10. Actualizar la información en los 
sistemas, aplicativos u otros medios 
tecnológicos de acuerdo con los estándares 
de seguridad y privacidad de la información y 
demás políticas institucionales vigentes. 

La maestría incluye el aprendizaje y uso 
continuo de los sistemas de información 
geográfica SIG, los cuales son esenciales en 
los procesos de especialización de información 
y análisis de datos, relacionándose desde 
varias asignaturas del plan de estudios que 
emplean estos softwares. 
 

Función 11. Participar en la gestión contractual 
de la dependencia y supervisar los contratos 
que le sean asignados, conforme a las normas 
legales vigentes y los procedimientos 
establecidos. 

La asignatura ESTADO PODER Y 
TERRITORIO, brinda elementos muy 
importantes en la comprensión del Estado y la 
sociedad, que derivan en transformaciones 
urbanas, que configuran los territorios. Brinda 
elementos de la planificación con enfoque de 
sociedad, resaltando que la forma como se 
concreta y materializa la planeación del Estado 
que fundamentalmente hoy es a través de la 
contratación pública, brindando conceptos y 
marcos de acción institucionales, relacionados 
con esta función del empleo. 

 

https://www.google.com/search?q=Evaluaci%C3%B3n+de+Impacto+Ambiental&oq=VALORACION+HISTORICA+&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqBggBECMYJzIKCAAQRRgWGB4YOTIGCAEQIxgnMgcIAhAAGIAEMgcIAxAAGIAEMgcIBBAAGIAEMgcIBRAAGIAEMgcIBhAAGIAEMggIBxAAGBYYHjIICAgQABgWGB4yCAgJEAAYFhge0gEJNzAwM2owajE1qAIMsAIB8QXQ8nQ8f1RFnfEF0PJ0PH9URZ0&sourceid=chrome&ie=UTF-8&ved=2ahUKEwjIs8Pt69GSAxWSVzABHZ60Fa0QgK4QegQIAhAC


 

A continuación, se presenta una síntesis de las asignaturas cursadas, que tienen mayor 

relación o mayor nivel de aplicación, en las funciones del empleo: 

 

Asignatura: PAISAJE Y TERRITORIO: 

Se resalta la importancia de esta asignatura, ya que es una asignatura que abarca los 

temas más relacionados con el Manual Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales, al tener los contenidos que, de manera más puntual, involucran los recursos 

naturales renovables, las problemáticas ambientales, las transformaciones ambientales 

del paisaje, la urbanización, la sustentabilidad y la interrelación entre medio ambiente y 

paisaje. Este foco de análisis, denominado paisaje, se compone de elementos bióticos 

y abióticos, y su concepto remite al resultado de la interacción entre elementos 

naturales (especies de fauna y flora, agua, relieve) y elementos humanos (ciudades, 

infraestructuras, cultivos y otras trasformaciones) reflejando procesos, dinámicas y 

transformaciones).  

En esta asignatura, “el objeto de estudio es la relación espacio- territorio- paisaje, desde 

una perspectiva ambiental que reconoce el paisaje como producto social-natural 

dinámico. En primer lugar se aborda dicha relación, para entender las lógicas que 

definen las espacialidades. En segundo término, el tema se centra en el paisaje como 

síntesis y expresión territorial, observando planteamientos desde distintos paradigmas 

o perspectivas conceptuales y analíticas: las ciencias naturales y las ciencias sociales. 

En tercer lugar, se hace referencia a los factores, procesos y dinámicas naturales y 

sociales que inciden en la formación del paisaje; la lectura del paisaje y su problemática 

ambiental asociada a la acción antrópica. Finalmente, se aplica a los paisajes 

colombianos en su contexto ecosistémico y regional. Se trata entonces, de plantear 

elementos que permitan comprender el paisaje como reflejo del espacio geográfico, de 

sistemas naturales, sociales y territoriales que lo configuran y lo dinamizan; induciendo 

así bases metodológicas para una lectura de lo territorial menos inmediatista y 

funcionalista en el marco de la planeación y la gestión local”. 

Entre los contenidos específicos de la asignatura se encuentran (Ver Anexo Plan de 

Estudios): 

o Aproximaciones desde los componentes o factores físico bióticos. Clima, 
geoformas, suelos, vegetación, zonas de vida.  

o Aproximaciones a la lectura de la problemática ambiental.  
o Transformación y sustentabilidad del paisaje.  
o Paisaje urbano. Transformaciones espaciales y ambientales en el paisaje de la 

ciudad.  
o Procesos y patrones de urbanización y cambio.  
o El impacto urbano en el medio rural.  
o Paisaje y ordenación territorial 

 



Lo anterior denota una relación directa de la asignatura, con las funciones número 1, 2, 

3, 4, 6 y 7, del Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, dado 

que capacita en torno a las problemáticas ambientales y la relevancia de la 

sostenibilidad en el manejo de los recursos naturales frente a las actividades urbanas 

que los afectan y para las cuales se solicitan los permisos o autorizaciones 

correspondientes. 

Asignatura: TALLER DE ANÁLISIS TERRITORIAL 
 
En esta asignatura “se plantean elementos conceptuales y metodológicos del análisis 
del paisaje y del territorio; desde perspectivas ambientales, sociales, económicas, 
urbanísticas y culturales”. 
 
Entre los contenidos específicos de la asignatura se encuentran (Ver Anexo Plan de 
Estudios): 
 

o Las dimensiones de la lectura territorial: medio ambiente, sociedad, territorio. 
Las técnicas, la participación y la especialización como criterios de análisis 
urbano regional. 

o Caracterización y problemática del área de estudio. Ambiental, socioeconómica, 
política, asentamientos e infraestructura. 

 
Lo anterior denota una relación directa de la asignatura, con la función número 3 del 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, dado que continúa 
profundizando en las problemáticas ambientales, relacionándolas con la sociedad y 
otras dimensiones del territorio, que interactúan estrechamente en las dinámicas de 
ciudad, como ejes de constante transformación, entre las cuales se resaltan el 
desarrollo económico y urbanístico, que impactan directamente sobre el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales, en ocasiones, de maneras irregulares. 
 
Asignatura: Economía y Espacialidad Urbano-Regional 
 
Dentro del objetivo de esta asignatura está “investigar y planificar las inter-relaciones 
existentes entre las teorías y políticas de crecimiento económico, y el desarrollo social, 
económico y urbanístico de las ciudades”. 
 
Entre los contenidos específicos de la asignatura se encuentran (Ver Anexo Plan de 
Estudios): 
 

o Conceptos y políticas públicas de desarrollo local y competitividad de la regiones 
y ciudades. 

o Requisitos sociales, económicos y urbanísticos del desarrollo y competitividad 
económica de las ciudades 
 

Lo anterior denota una relación directa de la asignatura, una función específica del 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, dado que la función 
número 5, establece “Emitir y suscribir los conceptos técnicos requeridos para las 
certificaciones o acreditaciones que deba expedir la Entidad por los beneficios 



tributarios previstos como autoridad ambiental”, vinculando el tema social y económico 
como elementos de análisis necesarios para el ejercicio de autoridad ambiental. 
 
Asignatura: Estado, Poder y Territorio 
 
De esta asignatura, se resalta que “se orienta a comprender las relaciones del Estado 
y la sociedad en las transformaciones espaciales” y “construye un método conceptual 
desde la identificación de categorías que permiten comprender las transformaciones en 
la relación Estado, sociedad y territorio”. 
 
Esta asignatura brinda elementos muy importantes en la comprensión del Estado y la 
sociedad, y la manera como esta interacción influye directamente en las 
particularidades de los territorios, brindando elementos de conocimiento de los entes 
del Estado, que son fundamentales para actuar bajo procedimientos, políticas públicas 
y marcos normativos, materializando acciones a través de la contratación pública, tal 
como se busca en la función número 11 del Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales. 
 
Asignaturas: Seminarios de Investigación I, II y III. 
 
En estos seminarios, se desarrolla el trabajo de grado, durante 3 semestres continuos, 
en los cuales fue elaborada la tesis en investigación, cuyo enfoque es la biodiversidad 
urbana, denominada “Ciudad y fauna urbana: un estudio de caso orientado al 
reconocimiento de la relación hombre, fauna y hábitat urbano en Medellín”, la cual 
articula el medio ambiente urbano, la flora y la fauna silvestre, caracterizando la 
vegetación y las condiciones de hábitat de las áreas verdes urbanas de la ciudad, en 
términos de su tamaño, calidad y posible aptitud para albergar la fauna no doméstica. 
Se analiza la temática respecto a las prácticas y criterios de la planificación urbana, las 
estrategias manejo y protección de estos recursos naturales presentes en lo urbano, 
frente al desarrollo urbanístico y demás presiones crecientes en la dinámica de ciudad 
(Ver Anexo Información de sustentación - Maestría en Estudios Urbano-Regionales). 
 
Lo anterior, da cuenta del énfasis ambiental de la tesis evidenciando su pertinencia y 
gran espectro de aplicación, tanto en la gestión, planificación y control ambiental, desde 
el sector público de la ciudad, especialmente desde el Area Metropolitana del Valle de 
Aburrá, como entidad competente sobre el uso y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, en el medio urbano, lo cual está directamente relacionado con las 
funciones esenciales del empleo número 1 y 2. 
 
Adicionalmente, el seminario fortalece en las habilidades de dicción y escritura, 
necesarias para la producción de diversos documentos, como informes y 
comunicaciones oficiales, lo cual se relaciona con las funciones número 8 y 9. 
 
III. FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Para la validez de la educación formal, en la etapa de Valoración de Antecedentes, 
deben cumplirse, las siguientes condiciones: 
 

o Que los estudios se encuentren debidamente acreditados, y 



o Que la educación esté relacionada con las funciones del empleo a proveer. 
 
En mi caso particular, el título de Maestría en Estudios Urbano Regionales está 
debidamente acreditada como así lo señala el Decreto 785 de 2005, El criterio unificado 
de la CNSC del 10 de noviembre del 202o y el anexo del acuerdo reguladora de esta 
convocatoria Antioquia III, por diploma y acta de grado aportados, y su relación con el 
propósito y funciones del empleo son ampliamente abordados y explicados, a la luz del  
Plan de Estudios (se adjunta).  
 
Es importante, además, considerar que la Maestría en Estudios Urbano Regionales 
guarda una relación directa y verificable con los estudios ambientales, y con las 
funciones del empleo, y que dicha relación puede no resultar evidente si se evalúa 
únicamente desde la denominación del título, sin considerar sus contenidos 
académicos y el énfasis del trabajo de grado desarrollado. En adición, la Facultad de 
Arquitectura de la Universidad de Colombia, Sede Medellín, emite comunicación oficial, 
en la cual el Director de la Escuela de Planeación Urbano Regional, informa lo siguiente:  
 

 



 
 
IV. PETICIÓN 
 
Solicito respetuosamente: 
 
Reconocer la validez del título de Magister en Estudios Urbano Regionales, al estar en 
relación directa con las funciones del empleo Profesional Universitario 219, Grado 02, 
identificado con la OPEC 207201, perteneciente al Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, Subdirección Ambiental, Equipo de Control Ambiental – Control Permisos y 
Autorizaciones. Conforme a la argumentación presentada, y soportes emitidos por la 
Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, de tal forma que se me asigne el 
puntaje correspondiente a 20 puntos en el ITEM de EDUCACION FORMAL, dentro de 
la etapa de Valoración de Antecedentes, y de esta manera se realice el respectivo ajuste 
definitivo de calificación y posicionamiento en lista dentro del concurso. 
 
Atentamente, 
 

 
_________________________________ 
MARCELA ALEJANDRA SIERRA VÁSQUEZ  
CC 43.982.847 
Correo: doggo24@gmail.com 
Telefono:3108954963 



 

Bogotá D.C., marzo de 2026 

 

Aspirante 

MARCELA ALEJANDRA SIERRA VASQUEZ 

Inscripción: 869376624 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1514790285. 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en 

el marco del Proceso de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 

2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024, del Sistema General de Carrera 

Administrativa - Antioquia 3.  

 

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el 

Contrato de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de 

selección para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del 

sistema general de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección 

Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde 



 

la etapa de verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para 

la conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y 

con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por ello, nos 

dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con ocasión a 

los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada 

dentro de los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del Proceso 

de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 05 de febrero de 2026, se publicaron los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes; por lo que los aspirantes 

podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE  a través de  SIMO, dentro de 

los  cinco (5) días hábiles  siguientes; es decir desde las 00:00, hasta las 23:59 del día 

06 de febrero, y de las 00:00 del 09, hasta las 23:59 del día 12 de febrero de 

2026, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del Proceso 

de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  

No obstante, una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a 

través del aplicativo SIMO usted formuló reclamación en la que señala: 

 “Reclamación por considerar no válido mi título de maestría” 

“Se presenta reclamación, toda vez que, en los resultados de la etapa de Valoración de 

Antecedentes, fue considerado No Válido mi título de Magister en Estudios Urbano-

Regionales, otorgado por la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín y, por 

consiguiente, no se asignó puntaje a este título de educación formal. Dicho título tiene directa 

relación con el empleo. Para aclarar el alcance y contenido del programa académico, se 



 

anexan los siguientes documentos: oficio Facultad de Arquitectura, UNALMED, Escuela 

PLANUR, oficio de aprobación de tesis de maestria, y certificado del Plan de Estudios de 

maestria completo (se anexa por secciones debido al tamaño del archivo), expedido por la 

Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín.” 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  

“(…) Solicito respetuosamente: Reconocer la validez del título de Magister en Estudios Urbano 

Regionales, al estar en relación directa con las funciones del empleo Profesional Universitario 

219, Grado 02, identificado con la OPEC 207201, perteneciente al Área Metropolitana del 

Valle de Aburrá, Subdirección Ambiental, Equipo de Control Ambiental – Control Permisos y 

Autorizaciones. Conforme a la argumentación presentada, y soportes emitidos por la 

Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, de tal forma que se me asigne el puntaje 

correspondiente a 20 puntos en el ITEM de EDUCACION FORMAL, dentro de la etapa de 

Valoración de Antecedentes, y de esta manera se realice el respectivo ajuste definitivo de 

calificación y posicionamiento en lista dentro del concurso. (…)” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. Respecto a su petición de validación para asignación de puntaje para el título de maestría 

en Estudios Urbano Regionales, nos permitimos indicarle que, durante la Prueba, se 

procedió a realizar el análisis pertinente, efectuando la comparación entre el documento 

aportado, con las funciones del empleo para el que concursa, denotando que, no fue posible  

evidenciar similitud alguna que permita inferir que la formación adquirida, guarde relación 

con la OPEC para la cual concursa, toda vez que esta tiene un enfoque de Ejecutar las 

actividades relacionadas con el control ambiental asociado al cumplimiento de los requisitos 

ambientales para el otorgamiento de los instrumentos requeridos en la ley para el uso, 

aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 

actividades que afecten el medio ambiente en el área metropolitana del valle de aburra como 



 

autoridad ambiental, teniendo en cuenta las competencias, las políticas, los criterios, los 

procedimientos establecidos y las disposiciones ambientales vigentes., tal y como se evidencia 

con las funciones PRINCIPALES del mismo, las cuales son las siguientes: 

• Participar en las actividades de planeación, ejecución y seguimiento de planes, programas 

y proyectos relacionados con el control ambiental, de acuerdo con las políticas 

institucionales y los procedimientos establecidos. 

• Participar en la formulación, implementación y seguimiento de políticas, mecanismos y 

estrategias para el control ambiental asociado al cumplimiento de los requisitos 

ambientales para el otorgamiento de los permisos, concesiones, autorizaciones, licencias 

ambientales y demás instrumentos requeridos en la ley para el uso, aprovechamiento o 

movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que 

afecten o puedan afectar el medio ambiente en el área metropolitana del valle de aburra, 

de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

• Realizar visitas de inspección y control ambiental con el fin de verificar el cumplimiento 

de las condiciones y requerimientos técnicos para la expedición de permisos, concesiones, 

autorizaciones, licencias ambientales y demás instrumentos solicitados, de acuerdo con la 

programación y los procedimientos previstos por la entidad. 

• Emitir y suscribir conceptos técnicos asociados al control ambiental sobre la utilización 

de los recursos naturales renovables, y sobre el resultado de las visitas de inspección y 

control ambiental realizadas para la expedición de permisos, concesiones, autorizaciones, 

licencias ambientales y demás instrumentos solicitados, de conformidad con los 

procedimientos previstos por la entidad. 

• Emitir y suscribir los conceptos técnicos requeridos para las certificaciones o 

acreditaciones que deba expedir la entidad por los beneficios tributarios previstos como 

autoridad ambiental, de conformidad con las disposiciones normativas vigentes sobre la 

materia. 



 

Lo anterior sustentado en el Anexo a los Acuerdos del Proceso de Selección, las cuales señala, 

entre otras:  

 

“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por 

el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a 

proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba 

Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales).  

(…) 

5.3 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración 

de Antecedentes  

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del 

empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para el empleo. 

Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 

relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos 

en los numerales 5.1 y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con 

relación al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos 

realizados en los últimos diez (10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de 

Inscripciones de la respectiva modalidad.”. (subraya fuera de texto). 

Además, tenga en cuenta que, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación 

entre la educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que 

es con ello que es dable establecer relaciones de similitud. 



 

En este sentido, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, definió el concepto a tener en 

cuenta por medio del Criterio Unificado para Verificación de Requisitos Mínimos y Prueba de 

Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza 

la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa, con fecha de 

18 de febrero de 2021, del Comisionado Ponente Frídole Ballén Duque, de la siguiente manera:  

“4.2. Valoración de la experiencia relacionada 

Cuando exista una sola función relacionada con alguna de las del empleo a proveer, será 

suficiente para entender cumplido el requisito de experiencia, siempre y cuando, la 

experiencia adquirida con la función o actividad desempeñada se relacione con alguna de las 

funciones misionales del empleo, y no con una genérica o transversal, que es común a varios 

empleos distintos entre sí.” 

Adicionalmente, el Anexo Técnico (Casos) Criterio Unificado frente a situaciones especiales 

que deben atenderse en la Verificación De Requisitos Mínimos y la Prueba De Valoración de 

Antecedentes de Aspirantes Inscritos en los Procesos de Selección que realiza la CNSC para 

proveer vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa, contempla:  

“(…) 

la experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área 

de la profesión ocupación, arte u oficio.  

Bajo este entendido, se acreditará, mediante la presentación de certificaciones laborales que 

describan las funciones desempeñadas por el aspirante, o el objeto y actividades contractuales 

y que por lo menos una de ellas se encuentre relacionada con las del empleo a 

proveer, siempre que tenga relación directa con el propósito del empleo, y no se 

trate de funciones transversales o comunes.” (negrillas fuera de texto) 



 

De los anteriores apartados se obtiene que, cuando se debe entablar un vínculo de relación-

similitud, entre los soportes de experiencia y el empleo, esto se debe enfocar puntualmente en 

las funciones del empleo, las cuales están directamente encaminadas a la consecución 

del propósito del mismo; a manera de ejemplificación, para determinar la naturaleza de 

las funciones, la Guía para establecer o modificar el manual de funciones y de competencias 

laborales, del Departamento Administrativo de la Función Pública contempla: 

“3.1 Descripción del propósito principal del empleo 

Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio 

que ofrece y que lo caracteriza. 

(…) 

Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único 

para el cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto 

fundamental en función del proceso/área al cual está adscrito. 

 

(…) 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 

A. Describen lo que una persona debe realizar.  

B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  



 

C. Cada función enuncia un resultado diferente.  

D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito 

principal: verbo + objeto + condición. 

Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  

(…) 

saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para 

realizar las funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos 

y demás aspectos.” 

En consecuencia, la relación entre los soportes para la Prueba de VA y el empleo convocado 

debe establecerse con base en las funciones principales del cargo, entendidas como aquellas 

que contribuyen directamente al cumplimiento de su propósito.  

Al inscribirse, el aspirante acepta las condiciones y reglas del Proceso de Selección, de 

conformidad con los Acuerdos que lo regulan, lo que implica que, antes de su inscripción, 

debía verificar el cumplimiento de los requisitos y la pertinencia de los documentos aportados 

para la asignación de puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, respecto a la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se CONFIRMA el puntaje de 60.00 publicado el día 05 de febrero de 2026, 

el cual puede evidenciar en la plataforma SIMO, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, 

el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento del 

Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 



 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente respuesta no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del 

Proceso de Selección. 

Cordialmente, 
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